
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

FOLIO No. 

VALIDO HASTA: 

09/ A 7 ·01587 /15 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES • 
27 de Abril de 2016 

Con fundamento en la dispuesto en los Artículos 1, 2, 7, 19, 23, 24 y 28 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 
párrafo 1 y 2 de' la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, 33 fracciones I, X y Xi oei Reglamento interior de 1a Secretaria dei Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de 
procedimientos para la Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos 
forestales descritos a continuación. 

0oefinitivo OremporaJ loe los productos o subproductos forestales 0Maderables 0No Maderables 

Nombre o Ra_zon ::ioc1al: IMMI DE MEXICO PRODUCTION S DE RL DE CV 

Reg. Fed. de Caus. : IMP110923JL6 

Domicilio: 

C.P : Teléfono: 

Localidad: Estado: 

Descripción del producto a importar: MADERA CONTRACHAPADA USADA Unidad de medida: Pieza 
TRIPLAYl 

1 1 Fracción arancelaria: 4412.39.01 Pino. Pinus sylvestris 1cantidad. 10000 

Aduanás de Entrada. NUEVO LAREDO. TAMAULIPAS Destino dentro del país: Todo el Territorio · 

Pa,s Jt- Or1ae11 cs--:-,:.,oos ur~:ocs DE A~,1r~:c.:.. =''"''" ,j._- Procedt"r"cic: ES-:- .:..uos ur~:oos DL ~~-~E".~.c,:., 

AdL.a:--a C"c sal:da .Sc:o oara 11 .. 1;:.on2c1orcs :cr.-:oc:r.J.lcs: :)c-s::r.c 'L.cra de Mcx1cc 

REQUISITOS FITOSANITARIOS 
TOMA DE MUESTRAS (solo en caso de detectar la presencia de plagas y enfermedades) 

INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. 
EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGA¡ 
Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. 
EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES. DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE 
ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL'DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU 
DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO 
MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

AUTORIZACIÓN 

F 1 R MA. hqfdeo Y ds4 L566Wffe tNdbvH fFSSG nkn9vOzk.8r6TNOMo RC78 FMU MKWleB04 vLOZ +U2Vh SOliWJ A 
6FMg81AuN20x!GUgGrkr9GParjXSGKyZa5w4kQHfCCIDeY/lmpqc96s40P0ufeEZxdKx0q4kdpO 
imdCB 1 jF+hC7XMLy1RE= 

NOMBRE: GUSTAVO GONZALEZ VILLALOBOS 

PUESTO: Director de Salud Forestal y ConservaCión de Recursos Genéticos Designación SGPA DGGFS 712 314215 de 15 septiembre 2015 

.. En la ¡efatura de verif1cac1on Sanitaria Forestal en y teniendo a la vista los productos arnba descritos. Se constata 
que se encuentran libres de plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se supervisó su adecuada 
aplicación de tratamiento profiláctico coma requisito para su importación. 

Producto aplicado 1 Dosis Tiempo de exposición 1 Concensionario o empresa 

1 1 
mMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

30 de Octubre de 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA. 

10502300100120155090001651130/10/2015101 :24:49llMMI OE MEXICO PRODUCTION S DE RL DE CVllMP110923JL61CESAA H CANTU 176 EJIDO 
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septiembre 20151130/10/2015·27/04/2016 IQ1strito FederallDe!ini!ivoslMaderable.IMAOERA CONTRACHAPADA USADA (TRIPLAY)IP1ezal1144123901 IP1nolPinus sylves~"'sl1 OOOOINUEVO 
LAREDOIAGUASCALI ENTES, SAJA CALIFORNIA, BAJA CALIFORNIA SUR, CAMPECHE, CHIAPAS, CHIHUAHUA, COAHU ILA,COLI MA, DISTRITO FEDERAL, DURANGC,GUANAJUATO, GUER RERO,HI DALGO, 
JALISCO,MEXlc;;O,MICHOACAN.MORELOS,NAYARIT,NUEVO LeóN,OAXACA,PUEBLA,QUERETARO,QUINTANA ROO.SAN LUIS POTOSl,SINALOA.SONORA.TABASCO,TAMAULIPAS,TLAXCALA, ~ 

)'._!;_RACRUZ,YUCATÁN,ZACATECASIESTADOS UNIDOS DE AMERICAIESTADOS UNIDOS DE AMERICAlliAceptadolCon fundamento en lo dispuesto en el articLJlo '16 fracción XXVI de la Ley General de 
1rrollo Forestal Sustentable. 
¡ 134 del Regiamenlo de ia Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, se emite el Certificado F1tosanilario 

•.J~ 1mportac1ón.llTOMA DE MUESTR-As (solo en caso de detectar la presencia de plagas y enfermedades),INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA, TRATAMIENTO EN PROCEDENCIAIEL 
IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA.I 
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